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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtencióndel número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de marzo de 1994.~ElDirector general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Equipo: Módem para R.T.e. ye.C.A.A.
Fabricado por: Racal Datacom Inc., en Estados Unidos.
Marca: .Racab.
Modelo: ALM-3223.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_
del 19), y el Real Decreto 376/1993, de 12 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado. de 14 de abril).

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1999.

Ypara que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado,
en los términos establecidos en e! artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme~o 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (40 MHz).
Fabricado por: .Multitone Electronicsf, en Reino Unido.
Mar.ca: Multitone.
Modelo: RPR-531.

con la inscripción m 99940090

con la inscripción

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

m 99940122

9061 RESOLUCIONde 15 de marzo de 1994, de la Direcci6n Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi~

.fieado de aceptación al cifrador de facsímü marca ..Ae

.romar.., modelo DFE-7000P.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1999. Condicionado a la apro-
bación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estadof número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El DirectOr general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

9060 RESOLUCIONde 15 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al módem para R. T. C. y C. C.A.A., mar
ca ..Racal-, modeloALM-3223.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instanCia de «Aeromar
Telecomunicación, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid,
calle López de Hoyos, 141,3.° derecha, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al cifrador de facsímil marca «Aeromar_, modelo DFE-7000P, con la ins
cripción E 99 94 0086, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

con la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Payma
Comunicaciones, Sociedad Anónimaf, con domicilio social en Alcobendas,
avenida de la Industria, 32, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al módem para R.T.C. y C.C.A.A., marca .Racal., modelo ALM-3223, con
la inscripción E 99 94 0090, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Madrid, 16 de marzo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación Con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Cifrador de facsímil.
Fabricado por: «Aeromar Telecomunicaciones, Sociedad AnónÍIn3l, en

España.
Marca: «Aeromar_.
Modelo: DFE-7000P.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1684/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Esta
do. de 12 de diciembre),

m 99940086

y plazo de validez haSta el31 de marzo de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín


